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ACTA RELATIVA A LA APERTURA DE LAS OFERTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE 

SECUENCIACIÓN MASIVA PARA EL ANÁLISIS DE ADN Y ARN DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

PI 22/00434 “INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN GERMINAL Y TUMORAL PARA UNA MEJOR MEDICINA DE 

PRECISIÓN EN CÁNCER DE PRÓSTATA HEREDITARIO”, FINANCIADO POR EL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III (ISCIII) Y 

COFINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.  

 

EXPEDIENTE FIB 2025/026 

 

 

DILIGENCIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. APERTURA SOBRE TRES 

La Comisión de Evaluación de este expediente FIB 2025/026, se reúne el 1 de julio de 2025, a las 11:45 horas, en la 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre para la apertura del SOBRE UNO. 

Tras el pertinente análisis de la documentación administrativa presentada por el único licitador, NOVOGENE UK 

COMPANY LIMITED, se concluye que la misma es correcta.  

El 2 de julio de 2025, a las 10:20 horas, la Comisión de Evaluación se reúne para la apertura del SOBRE DOS, relativo a 

los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor. 

La puntuación obtenida en los criterios sujetos a juicio de valor por el licitador fue la siguiente: 20 puntos. 

El 16 de julio de 2025 a las 10:50, se reúne nuevamente la Comisión de Evaluación para la apertura del SOBRE TRES, 

relativo a la oferta económica. 
 
La Comisión de Evaluación está formada por las siguientes personas: 

 

- Secretaria de la Comisión: Ana Gallego Sánchez 

- Vocal 1: Eva Montero Sánchez  

- Vocal 2: Sara González Pérez 

 Se procede del modo que sigue; 
 
 
Primero. – Desencriptado y apertura del SOBRE TRES del único licitador NOVOGENE UK COMPANY LIMITED.  
 
La documentación presentada es la siguiente: 

 
- Oferta económica y criterios establecidos en el apartado 8 punto 8.2 de la cláusula 1. Anexo 1.I   

- Declaración sobre la experiencia.  

- ANEXO VIII.  Declaración de sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados y tribunales españoles para 

empresas extranjeras. 

Segundo. – Se refleja a continuación la oferta económica presentada por el licitador: 
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Una vez advertido que este Anexo I.1 no contiene errores, que el importe ofertado es inferior al presupuesto base 

de licitación y no incurre en anormalidad, se procede a aplicar la valoración prevista en los pliegos, otorgándose la 

máxima puntuación a la oferta económica, total: 50 puntos 

 

Tercero. - En cuanto a la valoración del siguiente criterio de adjudicación objetivo consistente en la mejora en relación 

con la ratio de conversión, el licitador ha ofertado una Ratio de conversión igual a 1.25:  

 

Aplicando la puntuación del tramo correspondiente, establecido en el PCAP, para una ratio de conversión superior a 

1 e igual a 1,25, se le asigna la puntuación máxima: 30 puntos. 

 

Cuarto. – Según la puntuación obtenida en aplicación de la fórmula establecida para la oferta económica - 50 puntos - 

y la correspondiente a otros criterios evaluables automáticamente - 30 puntos - junto con la valoración de los criterios 

cuya cuantificación depende de un juicio de valor - 20 puntos - se le atribuye al único licitador la siguiente puntuación 

final: Total 100 puntos. 

 

Por todo ello, se acuerda; 

 

Elevar la propuesta de adjudicación a favor de NOVOGENE UK COMPANY LIMITED por los precios ofertados, IVA 

excluido, de acuerdo con su propuesta económica,  con las condiciones técnicas obrantes en su oferta, así como 

con el pliego de condiciones administrativas particulares y con el pliego de condiciones técnicas.   

 
En Madrid, a fecha de la última firma electrónica  

 
 

  

_______________________                                         ______________________ 

  Fdo.: Ana Gallego Sánchez                                       Fdo.: Eva Montero Sánchez 

 

 

______________________ 

 Fdo.: Sara González Pérez   
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